
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San Bernardo del Viento, Córdoba, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós 

(2021). 

 

 

Proceso:     Jurisdicción voluntaria de divorcio -Cesación de efectos civiles de 

                    Matrimonio religioso-mutuo acuerdo- 

Actores:     Manuel Antonio Ramos Genes y Nilsa Isabel González Hernández. 

 

Radicado:  236754089001-2022-00036-00. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, que da cuenta del ingreso de la demanda 

de la referencia, se observa que somos competentes para el trámite por tratarse 

de un trámite consensual a la luz de lo normado por el artículo 17 numeral 6º en 

armonía con el artículo 21 numeral 15 y 28 numeral 2º del CGP, y que el libelo 

introductorio reúne los requisitos formales de ley (art. 82 ss. CGP) y los especiales del 

decreto 806 de 2020, a la que le fueron adjuntados los anexos de ley y fue 

presentada por intermedio de apoderado cumpliendo además los requisitos de la 

petición de divorcio al tenor de lo contemplado por el artículo 2º  del decreto 4436 

de 2005 (compilado en el decreto 1069 d 2015) y  el artículo 34 de la Ley 962 de 

2005 que reglan el procedimiento notarial de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso o divorcio de mutuo consenso aplicables a este caso por 

integración normativa,  por lo que se procederá a su admisión y se le dará el trámite 

de jurisdicción voluntaria establecido en el artículo 577 y ss. del Código General del 

Proceso. 

 

Por las razones expresadas, el juzgado DISPONE: 

 

1. Admítase la demanda de divorcio -cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso- por mutuo consenso, impetrada, a través de mandatario judicial, por los 

consortes Manuel Antonio Ramos Genes y Nilsa Isabel González Hernández, quienes 

manifiestan y demuestran ser mayores de edad, y cuyos domicilios y residencias 

denuncian tener en esta comprensión municipal. 

 

2. Téngase a la abogada Marena del Rosario Bravo Terán, identificada con la CC 

No 26.137.346 y TP No. 82049 del C S J, como apoderada judicial de los cónyuges, 

en los términos y para los efectos indicados en el poder otorgado y cuyas 

credenciales, en cuanto a su vigencia e información fueron corroboradas en URNA. 

 

3. Ejecutoriado el presente auto, ingrese nuevamente el proceso al despacho a 

efectos de imprimir celeridad al trámite y de ser posible emitir sentencia anticipada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUAN CARLOS COREDOR VÁSQUEZ 

JUEZ 
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